
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Consejera, por la que se da publicidad
a la concesión de becas a la creación literaria para el año 2011. (2011061466)

Por Orden de la Consejería de Cultura y Turismo de 22 de febrero de 2011 (DOE número 47,
de 09/03/2011), se acuerda la apertura de la convocatoria de las becas a la creación literaria
para el año 2011, reguladas en el Decreto 254/2005, de 7 de diciembre.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente y teniendo en
cuenta los criterios de valoración establecidos en el artículo séptimo de la citada Orden de 22
de febrero de 2011, vista la propuesta de la Comisión Evaluadora y conforme al artículo
noveno de la referida orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

— Conceder becas a la creación a los solicitantes seleccionados por los importes que se indi-
can (Anexo I).

— La desestimación de las solicitudes especificados en el Anexo II por los motivos que se
indican.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Podrá también interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquel. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de julio de 2011.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES

Viernes, 22 de julio de 2011
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Art. 7: No alcanzar la puntuación mínima exigida por la Comisión de Valoración.

Art. 4: Solicitud fuera de plazo.

Art. 2: No cumplir con la condición de beneficiario.

Art. 1: No cumplir con el objetivo y finalidad.
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